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358.232 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUCABOLIVARIANA DE VENEZUELA Lunes 3 de diciembre de 2007 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
{L.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores • 
(LS.) 

PEDRO CARREÑO ESCOBAR 

NICOI.AS MADURO MOROS 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAS FINANZAS 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS FINANZAS 
SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA YTRIBllTARIA 

197° Y 148° 

PROVIDENOA ADMINISTRATIVA Nº SNAT /2007 / Q 8 3 8 

caracas, 3 O NOV. 2007 

De confonnidad con lo establecido en el_ artículo 66 del Código Orgánico 

Tributario, en concordancia con el artículo 7 de la Ley del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, se informa que la tasa de 

interés activa promedio ponderada de los seis (6) principales bancos 

comerciales y universales con mayor volumen de clepósitos, excluidas las 

. carteras con intereses preferencia les, fijada por el Banco Central de Venezuela 

pai:a el mes de octubre de 2007, ha sido de 18,05 %. 

En consecuencia, para el cál 

obligaciones tributarias, se ªP. 

(1.2) veces. 

Comuníquese~ 

~50RIO VIELMA MORA 
Supeñnterulent& el Serviáo Nacional Inb!grado de 

Admi • áón Aduanera y Tñbutariil 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
RESOLUCIÓN Nº 07-11--03 

El Directorio del Banco Central de Venezuela, en ejen:icio de las facultades que le conficn: 
al Instituto el artículo 318 de la Constitución de la República Bolivariana de VCllCZllela, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 7, nwneral 3); 21, numeral 13); 49; y 51 de la 
Ley Especial que lo _rige, y en el artículos 32 del Decreto con Fuerza de Ley GcncraJ de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, 

Resuelve: 

Aniculo l.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciooes financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Iostiluciooes 
Financieras y demás leyes especiales, no podrán cobrar por sus opcraciooes activas_ 
incluidos los crédiros al consumo, una tasa de interés anual o de dcscucnto superior a la rasa 
fijada periódicamente por el Directorio del Banco Central de Vene,uela para las 
operaciones de descuento, redescuento, reporto y anticipo del Instituto de confonnidad con 
lo pn:visto en la Resolución del Banco Central de Venezuela Nº O 1--05--01 de fecha 15 de 
mayo de 2001, reducida en cero coma cinco (0,5) puntos porcentuales. excepción hecha de 
1,.... -ne•m .. n.,,.c, ...,.,...,J.,...e,.._,. ...,.. ... 1 ... ,.,.,. .,,,.__,.·,.1,..,. 

por ciento (11%) anual, por los depósitos a plazos que:: 1e(.;1ban, y por las operaciones 
mediante las cuales se emiten certificados de participaciones a plazos, en el caso de que los 
sujetos antes mencionados estén autorizados para realizar operaciones del mercado 
monetario, independientemente del plazo en que se realicen cualquiera de las referidas 
operaciones. 

Parágrafo Único.- A los efectos previstos en el presente articulo, la tasa de interés que 
debe ser pagada por los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones 
financieras regidos por el Decreto con Fuena de Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no será aplicable a los depósitos a plazo 
recibidos por los bancos de desarrollo, cuyo objeto exclusivo sea fomentar, financiar o 
promover las actividades microfinancieras, cuando el depositante sea otro banco o 
institución financiera. 

Artículo. 4.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, podrán cobrar como máximo tres por ciento (3%) 
anual, adicional a la tasa de interés anual pactada en la rc;spccti va operación de 
conformidad con lo establecido en el articulo I de la presente Resolución, por las 
obligaciones morosas de sus clientes. Dicha tasa de interés será igualmente aplicable a las 
obligaciones morosas correspondientes a cí'Cditos pertenecientes a regímenes regulados por 
leyes especiales. 

Artículo S.- Las tasas de interés por operaciones activas y pasivas fijadas por el Banco 
Central de Venezuela en la presente Resolución. regirán únicamente para operaciones 
futuras. Los créditos otorgados en los cuales se hubieren pactado inlerescs ajustables 
periódicamente, deberan sujcwsc a lo previsto en la presente Resolución en lo atincr.te a la 
tasa de interés anual o de descuento aplicable. A tal efecto, los ajustes que deban rea\izarse 
se llevanin a cabo en los ténninos pr_evistos en los contratos respectivos. 

Anículo 6.- Las disposiciones re_lativas al cobro o pago de tasas de interés anual por las 
operaciones activas y pasivas que realicen los bancos, entidades de ahorro y préstamo y 
demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de 
Baneos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, contenidas en la 
presente Resolución, se refieren, exclusivamente, a transacciones efectuadas en liolívares. 

Aniculo 7.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, no podrán cobrar en sus operaciones activas intereses 
por anticipado por periodos superiores a ciento ochenta ( 180) días. 

Aniculo 8.- Las tasas por operaciones activas y pasivas de los bancos, entidades de ahorro 
y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fucm, de Ley 
General de Bancos y Otr.,s Instituciones Financieras y demás leyes especiales. serán 
ofrecidas de modo que aseguren al público usuario el conocimiento exhaustivo de sus 
particularidades. y anunciadas en todas sus oficinas en un lugar visible al público, así como 
en las paginas web de tales instituciones . 

Artículo 9.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, deberán enviar al Banco Central de Vene:zuela 
información periódica sobre las tasas de interés que por operaciones activas y pasivas 
ofrezcan a sus clientes, en los términos y en la oportunidad que será indicada en las 
circulares dictadas al efecto por el Banco Central de Venezuela. 

Anículo 10.- El incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución será 
sancionado administrativamente de confonnidad co11 lo previsto en el articulo 123 de la 
Ley del Banco Central de Venezuela.· 

Aniculo I 1.- Se deroga la Resolución Nº 07--07--02 del I O de julio de 2007, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.722 de la misma fecha. 

Artículo 12.- La presente Resolución entrará én vigencia el 3 de diciembre de 2007. 

Caracas, 30 de noviembre de 2007. 

En mi carácter de Secretario del Directorio certifico la autenticidad de la presente 
Resolución. ' 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
RESOLUCIÓN Nº 07-11--04 

El Directorio del Banco Central de Venezuela, en ejen:icio de las atribuciones que le 
confien:n los artículos 21, numeral 2), 51, 53, y 55 de la Ley especial que lo rige. en 
concordancia con los artículos 5 y 32 del Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones Fim:.nciaas, 
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Sitio web diseñado y desarrollado por la Gerencia de Sistemas del Tribunal Supremo de Justicia
Todos los Derechos Reservados

Panígnfo Único.- De conformidad con lo pn::visto en la Resolución Nº 01--0~1 dd 15 de 
mayo de 2001, la tasa de interes que rige para las opcracioacs de asistencia crediticia del 
Banco Central de Venezuela será anunciada y publicada periódicamc:o!c en la página web 
del Instituto. 

Articulo 2.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y OIJlls Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales. no podrán pagar por los depósitos de ahorro que 
reciban, incluidas las cuentas de activos líquidos. una tasa de inte.rés inferior al diez por 
ciento (10%) anual. 

Artículo 3.- Los bancos, entidades de ahorro y prestamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, no podrán pagar una tasa de interés inferior aJ oocc 

Resuelve: 
• dictar las siguientes. 

NORMAS QUE REGIRÁN LA CONSTITUCIÓN DEL ENCAJE 

Artímlo 1°.-A los efectos de la presente Resolución se entiende por: 

Obligacion.. Nttas: Se refiere a todos los depósitos, captaciones, obligaciones u· 
operaciones pasivas, incluyendo los pasivos derivados de operaciones de mesa de dinero y· 
los provenientes de fondos administrados en fideicomiso. excluidas las operaciones a que 
se refiere el artículo 4° de la presente Resolución. 

fnveniones Cedidas: Se refiere a la cesión de los derechos de panicipación sobre títulos o 
valores efectuadas por las instiluciones financieras autorii.adas para realizar operaciones del 
mercado monetario, independientemente de la fonna en que se contabilicen en su baJance. 


